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PRÉSTAMO DE CHROMEBOOK 

Alumno/a 

Apellidos:   

Nombre:  Curso:  

Representante legal  Padre  Madre  Tutor/a legal 

Apellidos: 

Nombre: DNI/NIE: 
 

 Mediante la firma de este documento se aceptan las condiciones del préstamo, definidos en el 
“REGLAMENTO DE PRÉSTAMO DE CHROMEBOOKS EN SECUNDARIA” que se puede consultar en la página 
web del centro (en el apartado de administración) y cuyos puntos más importantes se resumen a 
continuación: 

1. Una vez firmada y entregada esta hoja, se prestará un Chromebook Lenovo 100e o similar para su 
uso en el aula. 

2. Cada estudiante tendrá asignado un equipo intransfereible (un ordenador personal, el cargador y 
la funda correspondiente). Dicho equipo estará numerado y podrá ser rastreado y en caso de 
pérdida, robo o hurto, bloqueado. 

3. El equipo se deberá traer al centro completamente cargado diariamente (dejando el cargador en 
casa). 

4. En caso de detectar algún problema en el equipo, se deberá comunicar a el/la tutor/a, para que 
lo ponga en conocimiento de la persona responsable del centro. 

5. En el caso de producirse el deterioro de algún componente del equipo debido a un mal uso, el 
abono del coste de reparación correrá a cargo de el/la representante legal. El coste del arreglo se 
cobrará a través de la cuenta bancaria y si el banco devolviese el cobro, se pondrá en 
conocimiento del Departamento de Educación para que tomen las medidas correspondientes. 

6. En el caso de pérdida de algún componente del equipo, se exigirá a el/la representante legal, el 
abono del mismo o equivalente. 

Firmado por el alumno o alumna y su representante legal. 
 

 (firma del alumno/a) (firma de el/la representante legal) 
  


